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. Quito D. M. 21 de septiembre de 2008 

Señor. 

Eduardo Ibarra Ibarra . 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria y Universal de la compañía COSTACOMTV 
COSTA COMUNICACIONES Y TELEVISIÓN S. A. efectuada el 20 de 
septiembre del 2008, tuvo el acierto de elegirle por unanimidad para las 
funciones de Presidente de la Compañía, por el período estatutario de cinco 
años, a contarse desde la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad con el artículo vigésimo sexto de los estatutos sociales, Usted 
ejercerá las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y los Estatutos de la 
Compañía. 

COSTACOMTV COSTA COMUNICACIONES Y TELEVISIÓN S. A. fue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas el 26 de agosto de 2008, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de septiembre de 2008, bajo el número 
3370 tomo 139. 

    écretario 

ACEPTACIÓN. 

Quito, 22 de septiembre de 2008.- En esta fecha acepto el cargo para el 
cual he _sido designado, que es el de Presidente de la Compañía 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Na... 1 1 1 9 9 del Registro , 

  

    
  

¡DELCANTON QUITO 

 


